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CONVENIO INTERINSTITUCIONAI. PARA tA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

SECTOR CORPORATIVO

SECRETARíA DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
coRRUPCTON (STLCC)

Nosotros: JOSÉ ANTONIO MORALES CRUZ, mayor de edad, hondureño, casado, ingeniero y de este
domicitio, actuando en mi condición de gerente general y representante legat de ta EMPRESA
HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL), según consta en La rásotución det punto
de acta nro. 4 de [a sesión extraordinaria ffo.0L-2023, cetebrada por [a Honorable Junta Directiva de
HONDUTEL et 8 de mazo del2023, siendo e[ RTN de dicha empresa 080]-9995285054, y quien para
efectos de este convenio se identlficará como HONDUTEL; y ANGEL EDMUNDO ORELTANA
MERCADO, hondureño, mayor de edad, Abogado y de este domicilio, con Documento Nacional de
ldentificación nro. 1501-1948-00585, actuando en representación de ta SECRETARíA DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, condición que
acredito mediante e[ Acuerdo Ejecutivo de nombramiento nro.299-2022 emitido e[ 7 de abrit deL

año en curso por [a Presidenta Constitucional de ta Repúbtica de Honduras. Dicha Secretaria de
Estado fue creada mediante Decreto Ejecutivo nro. PCM-05-2022, pubticado en eI Diario Oficial La

Gaceta nro. 35,892 en fecha 6 de abril del 2022, cuyo R.T.N. es nro. 08019022376262; y quien en to
sucesivo se denominará EL CLIENTE, y en conjunto tAS PARTES, hemos convenido en cetebrar e[
presente Convenio lnterinstitucio nal de conformidad a [a legistación de ta repúbtica de Honduras, et
cuaL se regirá por tas ctáusulas y condiciones siguientes: CIÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES y
DOCUMENTOS INTEGRANTES: Sirven de antecedentes para [a elaboración del presente convenio y
forman parte integrante det mismo tos documentos siguientes: 1) Oficio No. STLCC- DM-021-2023
de fecha 30 de enero del 2023, mediante [a cual EL CLIENTE soticitó a HONDUTEL tos servicios
descritos en e[ presente convenio; y demás documentos que forman parte del expediente
respectivo.-clÁusuLA SEGUNDA.- OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO: Et objeto del presente
convenio es establecer los términos y condiciones seqún los cuates HONDUTEL, [e brindará al
CLIENTE los enlaces tetemáticos y/o servicios de tetecomunicaciones descritos en los anexos que
forman parte del mismo, asi como aquettos servicios que eventuatmente EL CLIENTE soticite a
HONDUTET conforme a su crecimiento progresivo institucionaI con e[ fi.n de contar con tarifas y
costos preferenciates en estos como ser enlaces de internet, entaces de datos, entaces SIP Trunk,
lÍneas telefonicas convencionates, btoques de segmentos de lP Púbticas, entre otros, asi como [a

sotucitud de aumento de capacidad (vetocidad Mbps, canates). Queda entendido entre LAS PARTES
que, et presente convenio es cetebrado de conformidad a [o estabtecido en e[ articulo 8 numeral 5 de
[a Ley de Contratación det Estado y que et contrato nro. CPSDID-025-2022 suscrito entre LAs
PARTES et L2 de diciembre del 2022, queda sin vator y efecto a partir del inicio de [a vigencia del
presente convenio.- CTAUSULA TERCERA.- ÁREAS DE HONDUTEL RESPONSABLES DE LA
EJECUCIóN DEL CONVENIO: EI árEA rCS ponsabte de la ejecución del presente convenio en asuntos
de indote técnico será ta 5ub Dirección de Servlcios Técnicos (tel. 800-2220-7 587\ y en asuntos de
índote administrativo será responsabitidad deI Departamento de Clientes Empresariates y de
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Gobierno (tet. 2228-0110 y 2228'4488); por p9lt9 g:-I-CIIENTE el área responsable de ta

administración del contrato 
", 

t, ut¡to¡'ó b¡ lÑronrqÁrrca; [a integración de n,u9y---------------91 

111t-c1o.¡ 
se

haráatravésdesoticitudo".otoaaonuni.amenteporpartedetaGERENC|AADM|NISTRAT|VA'
;;"-üi;,i"r;;nte dará aprob;ción y formatización de estos por medio de soticitud de Adenda at

J,"i""I"'."""""io cuuiuu"türhrÁ'- oescnlpcrÓH v rAREA-DELi'EBvlclo-(!§v-No

INCtUIDO): HONDUTEL factur"ZiitLtÑt l.*n*utr*r't" t asta ta fecha, ta cantidad de TREINTA

y uN Mtr cuArRoctENros ü¡ii.¡iioos TEMP|RAS coN NovENrA Y SÉls cENrAvos (t.

3L,422.g6) tal como '" o"tuu In 
"i 

ÑEXO NRO. 1 que forma parte det presente convenio

interinstitucional.- HoNDUTEL ;. ;";;; J áerecho de modiftcar tas tarifas contratadas por EL

CLIENTE conforme a lo dlspuest enla fegistacion vigente, en cuvo caso, [o comunicara po1 medio

de su pagina &/eá www.hondutet'hn ,y atttt¡Nt¡ q-o1-".111t:' antes de su apticación -GLAUSULA

OUINTA._ FORMAS DE FACTUü;-CtdÑ-y pAGO:Xb¡lOUfrl emitirá una factura mensual por los

conceptos señaLados . d"t"r.,,n oñl qGl"i;nocerá como fecha de corte' eL cual será e[ dia 22

de cada mes.- Dicha factura p"¿7 t"'1t'il"uda en lempÚas de acuerdo con Ia tasa de cambio del

dótar estabtecida por e[ Banco é"riár á" i""arras (BCH) vigente at momento en que EL ctlENTE

reatice et pago, siendo tu t".n, ii-,ü putt reatzar et-mtsmo'.-"t.dlu zs deL mes siguiente a aquel en

qr"'i"" g!"Éá4, La ta.turu.-¡l iliir'iri autoriza a HoNDUTEI para que [a factura. o 
,documentos

de cobro que sean emitidos por i. pár.iO" de los servicios coniratados, [e sea enviada por medio

electrónico a tas direcctonet* ;;-;;;;"" etectrónico siguientes: cor'nores@sttcc'gob¡¡ y

"rOr,t.i.g"U¡", 
; en su defect"o, ,'t, "érá," dúección: Ediñcio Secretaria de Transparencia y

Lucha contra La corrupción, t"nito tt'tto Gubernaméntat' boulevard Fuerzas Armadas'

contiguo a chiminike, ,"gr.igJ;", 
-frt.D.c.-Et 

cLtENTE dectara: a) Que acepta que la factura

remitida por medios electrónicoí 'J'tn'y" 
a [a factura impresa en caso de no recibir esta úttima' y

que por tanto podría no tecibi;; ;'ürma itp'"'u 
"n 

[a dirección de su domicilio; b) Que tas

direcciones proporcionadas . ioNour¡l en áste documento son válidas' y se compromete a

notificar con a[ menos ,n ,n", ¿" 
"Ñihución 

a HoNDUTEL, cuatquier cambio de dÚección que

efectúe. ya que de lo .on,'ur.io* '" i"náá fot oi"n reatizado e[ envio de [a factura o de los

documentos de cobro, a las dtrecciones proporcionadas en este convenio ls'1!::]"ljt--"llI*tt
to soticita, HoNDUTEI 

"ntr"gu,i 
ta faciura o los documentos de cobro de manera impresa en los

Centros de Atención autorizaooi on nlngÚ" totto; c). Que' si.realiza cambios de dirección' ya sea

fisico o etectrónico, omitienao ia'noiitittiiá" de toi mismos a HoNDUTEL' pagará de igual manera

los valores facturados 
"n 

r"tu.iál, .-on 
-ü, 

se*icios .ontratudos e instatados en e[ domicitio originat'

d) Que pagará las facturas "tiiiáát, 
antes o en ta fecha de vencimiento de las mismas' y que

cuatquier atraso o incumpti.i";t;;; t"' áutig"i";"t [o hará incurrÚ en un estado de morosidad

que facultará a HoNDUTEL ;;;t 
-; 

;;;"t'ián oet setitio en mora sin necesidad de previa

notificacrón.- La reconexton " 
I"i'uiiit"tá"' "n 'u 

tu'o' de todo servicio suspendido generará un

cargo acorde a La requlación "ié""i"' 
i"Á'rta' por-c^oJ'IATEL-c1ÁusuLA sExTA'- coNDlcloNEs

fÉC¡.¡lCeS plnA U pnrsreCióÑ'O¡ tOS S¡iVtClOS, En cada anexo se estabtecerán los equipos

oue H.NDUTEL destinará p.riát,.áG! 
'áÑitiot 

t-'ttatados- cúu§ULA sÉPLlilA: -v-l€qN§-lA

V"irliilñóipi-nü^*¡¿'^ "¡* 
La vieencia ¿:t p'"'l!1"-llluen.o sera a

oartir det L de febrero ar ¡r ¿e aliern¡re ¿"t 2023; y con un plriodo de permanencia. miniml-!1

:il:: ü;';"r;r; *n1á" orá"t" e[ cuar EL CLtENTE acepta que no terminará e[ presente convento

anticipadamente y ,in .u,,u'l'uiitü"' 1"-ol" "l :it-" $ hacerto pagará a HONDUTEL tas

mensuatidades que hagan fatta'pira comptátar et penodo señatado (permanencia minima) con et fin

de permitir [a recuperación ¿"".áriár é"["raos ior h instalaclón det servicio, descuentos en tarifas

anlicarlos. oromociones, /" d;;;;;';;-o1ios guttot re[acionados' salvo que [a terminación sea

3Iüffi; J;;;;'i' ilpúiuut"' '' HoNDUTEt de¡idamente comprobadas'
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# DESCRIPCION
1 Descuentos o mejoras en ta tarifa x
2 Dispensa de qastos de instatación
3 Dispensa de depósito en Garantia x

5 Otros

Concluldo e[ ptazo de duración pactado, e[ presente convenio se prorrogará automáticamente por
periodos de un (1) año, tiempo durante e[ cual, EL CUENTE podrá terminar[o en cualquier momento
notificándoto a HONDUTEL por escrito (fisica o electrónica) con un mínimo de treinta (30) dias
catendario de anticipación a [a fecha efectiva de ta baja pretendida, debiendo pagar todos tos
montos adeudados. -CLÁUSU LA oCTAVA.-oBLl ONES DEL €LIENTE: Además de tas

prohibiciones que estabtece [a Ley Marco det Sector de Tetecomunicaciones y et Regtamento General
de ta misma, e[ Regtamento de Cobranzas de HONDUTET y demás normativa vigente, et CLIENTE, se
(ompromete a: 1) Pagar a HONDUTEL en [a oficina recaudadora autorüada para tat efecto, tos
derechos de instatación y las tarifas estabtecldas para los servicios brindados más e[ impuesto sobre
ventas correspondiente.- E[ retraso de dos (2) meses en los compromisos de pago, hará incurrir al
CLIENTE en mora, [o cuat facuttará a HONDUTET para [a suspensión o supresión de los servicios, en
cuyo caso, Et CLIENTE se compromete a cancetar ta suma total adeudada más los intereses
moratorios catculados utitizando como referencia [a tasa de descuento pasiva publicada por e[ Banco
Centrat de Honduras, (BCH) a ta fecha de vencimiento det pago, tat como se encuentra instaurado en
e[ artlcuto 50 de ta Resolución Nro. 028/99 de Ia Comisión NacionaI de fetecomunicaciones,
(CONATEL);y los costos de reconexión a que hubiere lugar; 2) Cumptir con las disposiciones que en
materia de tetecomunicaciones emita CONATEL, siempre y cuando tas mismas deban apticarse at

CLIENTE; 3) No incurrir en prácticas ilegales en [a prestación de servicios de tetecomunicaciones
tales como BY PASS (consiste en eludir et costo reat a pagarse por la terminación de una ltamada de
larga distancia nacional o internacionat, perjudicando a[ operador donde fue terminada, a quien no
se [e paga [a diferencia existente entre et precio de una ltamada de larga distancia nacionat o
internacionat, y el precio det tráfico por una ltamada de tetefonÍa tocal; adicionatmente, este tipo de
mecanismos, no pagan a[ Estado de Honduras las obligaciones regulatorias, tributos u otras tasas);

CALL BACK BLUE BOX HUBBIN6, REFILLING (es e[ procedimiento mediante e[ cual et pais que
origina et tráfico to enruta a un tercer pals, que no es et destino finat; ese tercer pais, reenruta ese

tráfico hasta su úttimo destino; debido a tas diferencias tarifarias entre tos paises en e[ proceso, el
país que origina et tráfico paga una tarifa más baja a[ tercero, e[ cuat genera nuevos ingresos al
obtener el tráfico adiciona[ todo [o anterior a costa de menores ingresos para e[ pals destino); fraude
tetefónico (tráfrco gris) y cualquier otra práctica ilícita, so pena de [a sanción que por ley
corresponda.- Asimismo EL CLIENTE reconoce ta exclusividad que ta Ley lvlarco de
Telecomunicaciones te confiere a HONDUTEL para exptotar tos servicios portadores en
tetecomunicaciones; 4) Aceptar la devolución de vatores enterados en concepto de derechos de
instatación, cuando por razones de indisponibilidad técnica, HONDUTEL [e comunique [a

imposibitidad de prestar los serviclos soticitados; se exceptúan de la devotución referida, los casos en
tos que et servicio sea suspendido por HONDUTEL dado ta ocurrencia de actos no permitidos ni
autorizados tates como: traspaso, trastado, práctica de servicios no autorizados o no permitidos,
subarrendamiento de los servicios y cualquier otra causa carente de autorización por parte de
HONDUTEL; 5) Permitir e[ ingreso de personal técnico de HONDUTEL para [a supervisión det
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Beneficios concedidos atCLIENTE quejustifican et perÍodo de permanencia minima:

4 Promociones
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servicio contratado; 6)Cuando Et CLIENTE ya no requiera eL servicio prestado, se compromete a
devotver e[ equipo en buen estado (si to hubiere), y en caso de negtigencia o cuatquier otro
imprevisto lo haya dañado o extraviado, deberá reponerlo con uno de igual o mejor catidad a

satisfacción de HONDUTEL, o en su defecto deberá cancelar e[ valor del mismo en [a Tesorería de
HONDUTEL, según su costo comprobado en el mercado.- CIáUSULA NOVENA.- OBUGACTONE5
DE HONDUTEL: HONDUTEL se ob tiga a: 1) Proporcionar los servicios soticitados por EL CLIENTE
siempre y cuando existan disponibitidades técnicas en et sitio y condiciones adecuadas, a efecto de
tograr [a excetencia en e[ servicio; 2)HONDUTEL se compromete a proporcionar e[ puerto terminat
y/o equipo de úttima mitta debidamente activado; 3) Ltevar a cabo las pruebas necesarias para [a
configuración det equipo terminal det usuario; 4) Llevar a cabo las pruebas necesarias para asegurar
circuitos digitates de catidad; 5) Operar y mantener et servicio con et objeto de brindar a EL CLIENTE
e[ servicio a su entera satisfacción; 6) Permitir e[ ingreso aI personaI técnico del CLIENTE
debidamente identificado, para reatizar [abores de mantenimiento preventivo y correctivo, para
atender de inmediato cualquier interrupción o desperfecto de sus equipos instalados en sitios de
HONDUTEL,. CLAUSUI.A DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES QUE HONDUTEL NO ASUMIRÁ:
HONDUTET no asume responsabitidad por fatlas que se produzcan a causa det mat manejo de parte
det CLIENTE en el uso de los equipos u otras situaciones que afecten ta catLdad del servicio; y
tampoco es responsabte por tos daños ocasionados producto de Ia asistencia técnica de terceros.-
GLÁUSULA DÉclMA PRIMERA.- oBttGActoNEs REcíPRocAs: Ambas partes manifiestan que: t)
Comunicarán de manera inmediata atgún cambio o sustitución en la prestación de tos servicios; 2)
Realizarán pruebas en conjunto para et correcto funcionamiento det servicio prestado; 3) Conocen y
aceptan l.o dispuesto en e[ articulo 90 de las Disposiciones Generates det Presupuesto para el.

Ejercicio Fiscat 2023 (apticabte aI sector púbtico) CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CASo FoRTUITo
O FUERZA MAYOR: Ambas PARTES acuerdan que se considerarán como caso fortuito y fueza
mayor los casos estabtecidos en et artícuto 15 det Regtamento deI lmpuesto aI Activo Neto, y en los
numerates 8 y L7 det artícuto 2 det Código Tributario, debido a que aceptan que dicha normativa
aptica de forma anal.ógica, ya que es ta única que tos define.- CLAUSUTA DÉCIMA TERCERA.-
MODIFICACIONE5 Y ADICIONES: Et presente convenio podrá ser modificado mediante adenda
suscrita y firmada por los representantes legates de LAS PARTES, ta que pasará a formar parte
integral del mlsmo.- En ningún caso se aceptarán modificaciones por via verbat. CLÁUSULA DÉclMA
CUARTA.- TRANSFERENCIAS Y CESIONES: Et CLIENTE no podrá reatizar ninguna transacción de
traspaso o cesión de derechos a terceros, sin e[ consentimiento previo y por escrito de HONDUTEI.-
CLÁUSULA DÉCIMA qUlNTA.- NO EXCLUSIVIDAD: Los servicios brindados por HONDUTEL no
constituyen compromisos de exctusividad con EL

SUSPENSION. CORTE Y SUPRESION DEL SERVICIO: La

CLIENTE,-CLÁUSUtA DÉCIMA SEXTA.-
suspensión det servicio se apticará después

de vencido el ptazo otorgado en [a factura para efectuar el pago.- Et corte det servicio se apticará
cuando EL CLIENTE incumpla con e[ pago después de haber remitido dos (2) facturas consecutivas,
apticabte después de [a fecha de vencimiento de pago estabtecido en [a segunda factura y sin que EL

CLIENTE haya efectuado el pago de ta primera y los intereses moratorios correspondientes.- La

supresión det servicio consiste en ta finatüación total de ta retación contractual entre LAS PARTES y
será efectiva transcurridos treinta (30) dias calendario de haberse apticado et corte del servicio.- En

cualquier caso EL CLIENTE está obtigado a efectuar et pago de tos valores adeudados por ta
prestación de tos servicios correctaTnente facturados. cLÁUsULA DÉclMA sÉPTlMA.-
INTERRUPCION DE LOS SERVICIOS: En caso de suspensión o interrupción de servicios por causas
no atribuibtes at CLIENTE como ser los casos fortuitos o de fueza mayor, por soticitud escrita de
éste, se compensará con [a prestación det servicio de ma ne ra proporcionat al tiempo de ta

ción del mismo,-CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.. PROCESO DE PRESENTACIóN DE
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RECLAMOS:EL CLIENTE debe presentar la correspondiente rectamación ante HONDUTEL" pq¿,
escrito' en eL ptazo de noventa (90) dias calendario desde el momento en que se tenga
conocimiento del hecho que motiva [a rectamación, [a que deberá contener con toda claridad, Ios
hechos, razones y petición en que se concrete. HONDUTEL tendrá quince (15) dÍas calendario como
máximo para presentar su respuesta. ctÁUsuLA DÉclMA NovENA.-soLUctóN DE
CONTROVERSIAS O TURISDICCIÓN LEGAL: En e[ caso de cuatquier controversia relacionada con [a
prestación de los servicios objeto det presente convenio, Et CLIENTE y HONDUTET convienen en
resotver la misma por [a vía directa y amigable.- En caso de que después de treinta (30) dias
catendario HONDUTET y EL CLIENTE, no togren un acuerdo respecto de [a misma, ambas partes
renuncian aI fuero de su domicitio y se someten expresamente a los Tribunates det l"luniclpio det
Distrito Centrat, Departamento de Francisco Morazán, Repubtica de Honduras. CTAUSULA
vlGÉSlMA.- TÉRMlNAclóN DEt coNvENlo: E[ presente convenio podrá darse por terminado por
las siguientes causas; 1) Terminación por mutuo acuerdo: En cualquier momento durante [a
vigencia deI convenio, se podrá acordar [a terminación del mismo siempre que no resutten
lesionados desproporcionadamente los intereses de atguna de I.AS PARTES, de todo [o cual se
dejará constancia en e[ expediente respectivo; 2) Terminaclón Unilateral: Concluido e[ periodo de
permanencia minima, en cuatquier momento sin que medie causa, cualquiera de LAS PARTES, podrá
dar por termlnado e[ presente convenio debiendo notificar por escrito a [a otra parte, con al menos
treinta (30) dias hábites de anticipación;3) Causas de Terminación ContractuaL Ambas partes
acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada ta reLación contractuat, del presente
convenio mediante notificación escrita a [a otra parte y sin necesidad de extender, remitir u otorgar
aviso previo, cuando se presenten los siguientes motivos o causas: a)Por incumplimiento de tas
obligaciones contraidas por LAS PARTES en e[ presente convenio, b)Por utitización del servicio para
cometer iLicitos o fines distintos de los estabtecidos en e[ presente convenio; c) Por cuatquier tipo de
fraude cometido contra HONDUTEL; d) Por provocar daños a [a red o equipos de HONDUTEL, sin ta

debida reparación o reemplazo de tos mismos, e) Por motivos de interés público o por circunstancias
imprevistas catificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a [a cetebración deI
convenio, que imposibititen su ejecución y cumptimiento, f) En caso de recorte presupuestario de
fondos nacionates que se efectúe por razón de situación económlca y financiera del pais, [a
estimación de Ia percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, g)Por quiebra, insotvencia, intervención judiciat, ttquidación o
terminación de actividades de cualquiera de LAS PARTES; y h) Por sentencia judiclat.- En cualquiera
de los casos de terminación,EL CLIENTEestá obtigado a cumptir con sus obtigaciones de pago para
CON HONDUTEL,. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA (CLÁUSUIA DE INTEGRIDAD):LAS PARTES, CN

cumptimiento de [o establecido en e[ articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a [a lnformación
Púbtica, (LIAIP), con [a convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar [a

consotidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en Los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para asÍ fortatecer tas bases del Estado de derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.-Mantener el. más atto nivet de conducta ética, moral y
de respeto a [as teyes de ta Repúbl.ica, as( como los vatores de. INTEGRIDAD, LEAITAD
CONTRACTU4L, EQU\DAD, TOLERANCTA, \MPARC|AL\DAD y D\SCRECIÓN con ta
INFORMACION CONFIDENCIAI QUE MANEJAMOS, AESTENIENDONOS DE DAR
DECLARAC\ONE, PÚBLICAS SOBRE tA M|SMA 2.- Asumir una estricta observancia y apticación de
los principios fundamentates bajo tos cuates se rigen los procesos de contratación y adquislciones
públicas estabtecidos en ta Ley de Contratación det Estado, tates como TRANSPARENCIA,
IGUALDAD y LIBRE COMPETENCIA;3.- Que durante [a ejecución det convenio ninguna persona que
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o
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trabajador, socio o asociado, autorizado o no, reatizará: a) Prácti€as corruptivas: Entendiendo éstas
como aquetlas en tas que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de
valor para inftuenciar las acciones de [a otra parte, y b) Prácticas colusorias: Entendiendo éstas
como aqueltas que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o
más partes o entre una de tas partes y uno o varios terceros, reatizado con [a intención de atcanzar
un propósito inadecuado, inctuyendo influenciar en forma Lnapropiada las acciones de [a otra
partej4.- Revisar y verificar toda [a lnformación que deba ser presentada a través de terceros a [a otra
parte, para efectos del convenio y dejamos manifestado que durante e[ proceso de contratación o
adquisición causa de este convenio, ta información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán ta responsabilidad por et suministro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a ta reatidad, para efectos de este
convenio;5.-Mantener [a debida confidenciatidad sobre toda [a información a que se tenga acceso
po( razón del convenio, y no proporcionarla ni divutgarta a terceros y a su vez abstenernos de
utitizarta para fines distintos;6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere luga¡ en caso de dectararse
e[ incumplimiento de atguno de los compromisos de esta ctáusuta por e[ tribunat competente, y sin
peíuicio de ta responsabitidad civit o penaI en [a que se incurra;7.- Denunciar en forma oportuna
ante tas autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregutar cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cuat se tenga indicio razonabte y que pudiese ser
constitutivo de responsabitidad civit y/o penat.- Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cuales e[ contratista o consuttor contrate, as( como a tos socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos.- E[ incumptimiento de cuatquiera de los enunciados de esta ctáusuta dará lugar: a). De
parte det Contratista o Consuttor: l.-A ta inhabititación para contratar con e[ Estado, sin perluicio de
[as responsabitidades que pudieran deduclrsele; ll.- A ta apticación at trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumptido esta cláusula, de las sanciones o
medidas disciptinarias derivadas det régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan; b). De parte del Contratante: l.- La etiminación definitiva del contratista o consultor y
a tos subcontratistas responsabtes o que pudiendo hacerlo no denunciaron ta irregutaridad de su
registro de proveedores y contratistas que a[ efecto ltevare para no ser sujeto de elegibitidad futura
en procesos de contratación; ll.- A ta apticación a[ empteado o funclonario infractor, de las sanciones
que correspondan según et Código de Conducta Ética del Servidor Púbtico. sin perjuicio de exigir
[a responsabitidad administrativa, civit y/o penat a tas que hubiere tugar.- En fe de lo anterior, LAS
PARTES manifrestan la aceptación de los compromisos adoptados en e[ presente documento, bajo et

que esta dectaración forma parte integ ral deI Convenio, fúmando voluntariamente para
<lñl I i\l l't 

^
EDTA'IñN DE LOS fERMIN S DEL

CONVENIO:LAS PARTES manifiestan estar de acuerdo con todas y cada una de las cláusutas det
presente convenio y aceptan en su totalidad e[ mismo, firmando para constancia por dupticado en [a

ciudad de Teguctgatpa, Municipio det Distrito Central, a tos cinco (5) dÍas de mes de mayo det dos
mi[ velntitrés
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ANEXO NRO.1
SERVICIO DE INTERNET DEDICADO

TOTAL L 0.00 t 3L,422.96

COND¡CIONES TÉC NICAS PARA LA PRESTAC lóN DE Los SERVICIOS: Para ofrecer e[ servicio

Distrito Centrat, a los cinco (5) dias det mes de mayo del dos mit veintitrés.

contratado, HONDUTET proporcionará e instatará at CtIENTE dos equipos convertidores de media

de ethernet a fibra óptica y dos jumpers ópticos de tos cuales, uno será instalado en [a oficina det

€tlENfE y otro en HONDUTEL. -

Para constancia firmamos e[ presente ANExo NRO. 1, en [a ciudad de Tegucigatpa, Municipio det
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L 0.00
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M bps

06/09/2022

cPsDrD-026
2422)

L 3,701.49
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det2023

L L7,57 2.OO
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2022

L 13,850.96
TIRECE MIL
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EL CLIENTE
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Secreiaria d€ Elado e¡

Transparen(iá y Lu.ha
Contra la Corrupción,
Edif. de la SDT céñro
Civi.o Guberñáment¿1.

Boulevard Fuetzat
Arm¿das, coñlig¡ro ¿

Chiminike y B.C.H.
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ANEXO NRO.2

cÁLcuLos poR coMpENsAcróN DE cAíDAs EN LA pREsrAclÓN DEL sERvtcto

Si ta disponibitidad del servicio desciende debajo de los nivetes contratados en cuatquier mes,

deberá acreditarse at CLIENTE, un monto catcutado de acuerdo a los siquientes criterios:

NIVEL DE SERVICIO:

La disponibilidad del seruicio no deberá ser inferior al 99.95o/o durante et mes

calendario, tas veinticuatro (24) horas det dia. Esta disponibitidad deberá ser
proporcionada para cada uno de los sitios contratados por EL CLIENTE es decir desde

donde se genere e[ servicio por parle de HONDUTEI hasla cada sitio remoto ya sea este

enlace de datos o internet.

Et tiempo de restabtecimiento det servicio, producto de una fatta en los medios de

comunicación, será de 4 horas en las ciudades de Tegucigatpa, los dÍas feriados o
festivos será de hasta 48 horas.

La disponibitidad del serukio será catculada y notificada de acuerdo con las regtas

abajo estabtecidas.

DISPONI ILIDAD:
La disponibitidad det servicio se catcutará at ftnal de cada mes de acuerdo con [a

siguiente fórmula: D = (ls - Tc)/fs
Donde:

"D": significa ta disponibittdad del servicio (expresado como porcentaje).

"Tc": tiempo de caida de los medios de comunicación en e[ mes respectivo
(expresado en minutos).

"Ts": Significa et número totat de los minutos de servicio en et mes respectivo.

cÁrcuro o¡r- flrmpo o¡ caíoa (To:
EL tiempo de caída será catcutado desde et momento de [a notificación a HONDU|EL de una fatla en

et servicio, hasta e[ momento de restauración y notificación de funcionamiento a satisfacción

completa según to determinado y certificado por EL cLIENTE. Sin embargo, No se catcutará como

tiempo de cáida: cuatquier falta en et servicio atribuibte at CLIENTE, como las que a continuación se

mencionan, entre otras que pudieran acontecer:

1. No mantener et equipo en [os niveles ambientales de oficina apropiados (temperatura y

humedad).
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Telecomunicac¡ones
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Et cálcuto de disponibitidad y ta compensación se hará de manera independiente para cada sitio
y/o servicio contratado.

cÁlcur-os poR coMpENsAcróN DE CAíDA DE ENLAGES.

En estos casos tal como lo establece e[ articulo 56 det Reg[amento de Tarifas y costos de
Servicios de Telecomunlcaciones reformado mediante la Resotución NR016/10 del nueve de
diciembre det 2010 por [a Comisión Nacional de Tetecomunicaciones (CONATEL), se debera
acreditar el aporte equivalente o se podrá compensar a[ suscriptor o usuarlo con lá prestación
del servicio de manera proporcional a[ tiempo o duración del servicio.

Para constancia frrmamos et presente ANEXO NRO. 2, en ta ciudad de
Distrito Centrat, a los cinco (5) días det mes de mayo del dos mil veintitrés

Tegucigatp a, l'4 det

,OSÉ ANTO Át¡ca
L ENTE

susaRrro ENTRT LA EMpREsa HoNouRÉñA oEcoNvtNto tñTaRrNsnruooNAL paR ta pRtsraoóN oE
7E'

sf
ftLEcoMrJNrcAcroNE troNourEt) y LA sÉcRtÍañía DE tsfAoo EN Los otsp cHos oE TRANspañENcrA y LTJCHA coNrRA tA coRRUp(óN (sncc), cPsT
003-2023.
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2. Modificación det equlpo o del software por EL CLIENTE.
3. Uso erróneo o cualquier otro abuso atribuibte aL usuario.


